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CERTIFICACIÓN

Como Secretario del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas del Principado de Asturias, al amparo de lo 
previsto en el artículo 16.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, por la presente certifico que el Pleno 
del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en 
su reunión de 28 de enero de 2022, dictaminó favorablemente sobre el 
Proyecto de Decreto por el que se establece el catálogo de los 
espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos, 
locales e instalaciones públicas en el Principado de Asturias, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 b) del Decreto 7/2003, de 20 
de febrero, por el que se regula el régimen de organización y 
funcionamiento del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas.

Con la presente certificación se incorpora copia testimoniada del 
texto informado favorablemente por el Pleno del Consejo Asesor de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y se hace constar que el 
Acta de fecha 28 de enero de 2022 -donde figura a su vez la adopción del 
acuerdo antedicho- se aprobará, en su caso, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18.2 de la mencionada Ley 40/2015, previa remisión de la misa 
a los asistentes al Pleno.
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